PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE LOS INMUEBLES E INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEGOVÍA Y OTRAS EDIFICACIONES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

I.- OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO


I.1. El contrato tiene por objeto la prestación del servicio de limpieza, conforme a las características que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en los siguientes edificios e instalaciones municipales del Ayuntamiento de Valdegovía y otras edificaciones:

· Casa Consistorial, sita en la calle Arquitecto Jesús Guinea nº 46 de Villanueva de Valdegovía, con todas sus dependencias, anejos, instalaciones y accesos de entrada.

· Frontón municipal sito en la calle Arquitecto Jesús Guinea s/nº de Villanueva de Valdegovía.

· Edificio en el que se ubica la Piscina municipal sita en la calle Arquitecto Jesús Guinea nº 96 de Villanueva de Valdegovía. 

· Gaztetxe Municipal, sito en la calle San Martín nº 5 de Villanueva de Valdegovía.

· Edificio en el que se ubican las oficinas de Valdegovía Sociedad de Servicios Municipales, S.A., sito en la calle Urbanización Nueva Villa nº 1 – bis. 

· Consultorio Médico de Villanueva de Valdegovía ubicado en la calle El Llano nº 11 bis de Villanueva de Valdegovía.

· Consultorio Médico de Espejo y vivienda del Consultorio Médico, ubicados en la calle Carretera de Bilbao nº 61 en Espejo.

· Museo Torre – Palacio de los Varona, ubicado en la calle Real nº 11 de Villanañe. En este caso, se deberá proceder a la limpieza de las dependencias abiertas al público.

· Iglesia de Santa María de Villanañe ubicada en la calle Real nº 9 de Villanañe.

· Iglesia de San Román de Tobillas, sita en la calle La Iglesia nº 10 de Tobillas.
I.2. El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios (artículos 5 y 10 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP).
II.- NATURALEZA DEL CONTRATO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en:
· El presente Pliego de Cláusulas Administrativas y por el de Prescripciones Técnicas.

· La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

· La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.

· Otras normas que resulten aplicables por razón de la materia.


El desconocimiento del contrato, en cualquiera de sus términos, de los documentos anejos al mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole promulgadas por la Administración que puedan tener aplicación, en la ejecución de lo pactado, no eximirá al adjudicatario de la obligación en su cumplimiento.

III.- PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE.


La adjudicación del contrato se llevará a cabo por el procedimiento abierto, y tramitación ordinaria, en base a varios criterios de adjudicación.

IV.- PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CRÉDITO, IMPUESTOS Y REVISIÓN DE PRECIOS


IV.1. El importe máximo del precio a efectos de licitación es de CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS/ANUALES (55.000,00 euros/anuales), IVA incluido, o bien el importe a la baja que se ofrezca para la ejecución de los trabajos en el tiempo de vigencia del contrato. Las bajas que se ofrezcan serán objeto de valoración conforme a los criterios objetivos especificados en la cláusula XI de este pliego.

IV.2. Para sufragar el precio del contrato, hay crédito suficiente con cargo a la partida 120.227.010 del vigente presupuesto municipal. Asimismo, el órgano competente en materia presupuestaria, se compromete a reservar los créditos oportunos en los presupuestos de los ejercicios futuros que resulten afectados.

IV.3. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden los importes correspondientes a todos los impuestos, gastos, tasas y arbitrios que graven los trabajos objeto de licitación, en particular el IVA y demás tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que el importe de este impuesto se indique como partida independiente, de conformidad con el art. 75.2 LCSP y modelo de oferta económica del presente pliego.
Asimismo se entenderán incluidos los gastos por desplazamiento necesarios para la realización del trabajo. 


IV.4. El presente contrato podrá ser objeto de revisión de precios, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 77 a 82 de la LCSP y 104 a 106 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLC).
No obstante, en el supuesto de que el servicio al que se refiere el presente contrato se prorrogue conforme a lo señalado en la cláusula VI del presente Pliego, el precio será objeto de actualización conforme a la última variación anual del I.P.C. publicada por el Instituto Nacional de Estadística.
El abono de los trabajos se realizará contra la presentación de facturas expedidas por el contratista con periodicidad mensual.
V.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

La Mesa o el órgano de contratación, no podrá rechazar las ofertas anormalmente bajas. El criterio que determinará que las ofertas no pueden ser cumplidas por ser desproporcionadas o temerarias, referidos a los criterios de adjudicación expresados anteriormente, será el siguiente: Bajas superiores al 20% del presupuesto de licitación. En este supuesto, se estará a lo dispuesto por el art. 136 de la LCSP.


En cualquier caso, para decidir la existencia de una baja temeraria o desproporcionada, será necesario un trámite de audiencia de los licitadores y asesoramiento técnico del servicio correspondiente (art. 136 LCSP).


De considerar que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, se acordará la adjudicación a favor de la siguiente proposición económicamente más ventajosa que no incurra en ella. 


De entender que no existe temeridad, se le adjudicará a ese licitador, pero se le exigirá aporte una garantía definitiva por importe del 10% del importe del contrato.


A efectos de calcular las desviaciones para constatar si existe baja, no se contabilizarán las ofertas de las empresas que pertenecen al mismo grupo empresarial.
VI.- DURACIÓN DEL CONTRATO


El plazo de ejecución de las prestaciones acordadas será de DOS (2) AÑOS a partir de la fecha de firma del documento de formalización del mismo.

No obstante lo anterior, podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, por periodos anuales, sin que la duración total, incluidas las prórrogas, pueda exceder de CUATRO (4) años.

VII.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Podrán tomar parte en este procedimiento de contratación, las personas naturales o jurídicas que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el 49 de la LCSP.

La solvencia económica, financiera, técnica y profesional se acreditará y evaluará de acuerdo con los medios establecidos en la cláusula IX.3 del presente Pliego.

Asimismo, podrán hacerlo por sí, o representadas por persona autorizada, mediante poder bastante otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona jurídica concurra algún miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello. Tanto en un caso como en el otro, al representante le afectan las causas de incapacidad para contratar citadas.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente clasificación, en su caso, de la persona jurídica dominante, siempre y cuando éste acredite que tiene efectivamente a su disposición los medios de dichas sociedades necesarios para la ejecución de los contratos.

Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el art. 48 de la LCSP. Cada uno de los empresarios que componen la agrupación, deberán acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción.

La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.
VIII.- GARANTIA PROVISIONAL 

Para poder tomar parte en esta licitación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 91 de la LCSP, no se exige la constitución de garantía provisional alguna.

IX.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN, FORMALIDADES Y DOCUMENTACIÓN

La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por parte del empresario de lo dispuesto en el presente Pliego, en el de Prescripciones Técnicas, así como en el resto de documentos contractuales y la declaración responsable de la exactitud de los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de estos trabajos.


El expediente de esta contratación, así como la documentación técnica unida al mismo, podrá ser examinado en la Secretaría Municipal sita en la Casa Consistorial, calle Arquitecto Jesús Guinea nº 46 en Villanueva de Valdegovía, de 9:00 a 15:00 horas, todos los días hábiles a partir del siguiente a aquel en el que aparezca publicado el anuncio de esta licitación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava, y hasta el vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.

IX.1. Lugar y plazo de presentación 

Las proposiciones se presentarán en el mismo horario y lugar indicados en el párrafo anterior, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES a partir del siguiente a aquel en el que aparezca publicado el referido anuncio. 

También podrán presentarse proposiciones por correo en la forma que establece el art. 80.4 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, en cuyo caso la parte interesada deberá acreditar con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos, y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax ó por correo electrónico. El envío del anuncio por correo electrónico solo será válido si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario, procediéndose a la obtención de copia impresa y a su registro, que se incorporará al expediente. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación.

A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas para la admisión de proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que 
en el fax o telegrama se haga referencia al número de certificado del envío hecho por correo.


IX.2. Formalidades


Las proposiciones respetarán el modelo que establezca este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y tendrán carácter secreto hasta el momento de la licitación.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en Unión Temporal con otras empresas, si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una Unión Temporal de Empresas. La contravención de este principio, dará lugar a la desestimación de todas las presentadas.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en tres sobres cerrados, designados externamente con las letras A, B y C respectivamente.

En cada uno de los sobres se indicará el título del mismo, la contratación a que concurre (“SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS INMUEBLES E INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEGOVÍA Y OTRAS EDIFICACIONES”), el nombre de la empresa licitadora, dirección del ofertante, nombre y apellidos de quien firma la proposición y el carácter en el que lo hace.

La denominación de los sobres es la siguiente:

· Sobre “A”: Documentación administrativa.

· Sobre “B”: Documentación técnica.

· Sobre “C”: Propuesta económica.


La documentación exigida se podrá presentar en original o copia de la misma, debidamente compulsada o autenticada por la Administración municipal o por Notario.

IX.3. Documentación

Dentro de cada sobre y con una relación de los documentos que se aportan, deberán introducirse los siguientes:

Sobre “A”

Documentación Administrativa

El sobre A se subtitulará “CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR” y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad del licitador o su representante. Además, en el caso de que actúe en representación de otra persona o entidad, poder notarial.

b) Cuando el licitador sea una persona jurídica, escritura de constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable y número de identificación fiscal. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del Reglamento  General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (BOE nº 257, de 26-X-01), en función del objeto del contrato. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

c) Declaración expresa responsable de no estar incurso el licitador en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el art. 49 de la LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, salvo que se aporten certificaciones acreditativas de estas dos últimas circunstancias.

d) Si el licitador fuera persona jurídica, poder de representación de la persona que suscriba la proposición, poder que deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el art. 94.5 del Reglamento del Registro Mercantil.

e) Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional que, de manera preferente, se indican a continuación:

- Informe de instituciones financieras o, en su caso justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados.

No obstante, esta acreditación se podrá realizar por cualquiera de los medios establecidos en los artículos 64 y 67 de la LCSP.

f) En el caso de que varios empresarios acudan a la licitación constituyendo una Unión Temporal de Empresas, cada una de las que la componen deberá acreditar su capacidad y su solvencia conforme a lo establecido en los puntos anteriores, y asimismo, aportar el compromiso de constituirse formalmente en U.T.E. en caso de resultar adjudicatarios. Igualmente, indicarán en la proposición, la parte del objeto que cada miembro de la U.T.E. realizaría, con el fin de determinar y comprobar los requisitos de solvencia de todos ellos.

g) Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

H) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre.


La documentación acreditativa de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera, y clasificación, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo, podrá ser sustituida por la presentación de certificación expedida por el órgano encargado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o de la Comunidad Autónoma.

Sobre “B”

Documentación Técnica

La documentación técnica contendrá los documentos que permitan valorar el los factores de adjudicación del contrato (cláusula XI), adquiriendo, los relacionados con el objeto del contrato, carácter contractual en caso de adjudicación. 

El concursante deberá responder de la exactitud de todos los datos presentados.

Sobre “C”

Propuesta Económica

Proposición económica formulada conforme al modelo que se adjunta como Anexo I de este Pliego, formando parte inseparable del mismo.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en Unión Temporal con otras empresas, si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una Unión Temporal de Empresas. 

La contravención de este principio, dará lugar a la desestimación de todas las presentadas.

La proposición económica se presentará en caracteres claros o escrita a máquina y no se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente, los datos que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. La cifra que se proponga se entenderá 
X.- RETIRADA DE LAS PROPOSICIONES UNA VEZ PRESENTADAS

De no dictarse la resolución de la adjudicación dentro del plazo de tres meses desde la apertura de las proposiciones, los licitadores tendrán derecho a retirar las mismas y a que le sean devueltas o canceladas las garantías que hubieran presentado.
XI.- CRITERIOS BASE PARA LA ADJUDICACIÓN

Los criterios que han de servir de base para la presente adjudicación, relacionados por orden decreciente de importancia y en base a la ponderación que se les atribuye, son los siguientes:

	CRITERIO A VALORAR


	PUNTOS

	1.- Mejoras propuestas:


	TOTAL MÁXIMO DE PUNTOS POR ESTE CONCEPTO:

20 PUNTOS.



	2.-  Oferta económica:

Será objeto de valoración la baja ofrecida en el tipo de licitación relativo según especificación que figura al margen.


	TOTAL  MAXIMO  DE   PUNTOS  POR  ESTE  CONCEPTO: 10 PUNTOS.


Para cada uno de los criterios, se adjudicará la máxima puntuación a la que se considere mejor oferta, y de forma descendente a las restantes. En el caso del factor precio, se aplicará la siguiente fórmula:

Se valorará con 10 puntos la oferta económicamente más ventajosa para el ayuntamiento. El resto de ofertas se valoraran con la puntuación obtenida de restar 0,10 puntos por cada 1 por ciento con que se supere dicha oferta económicamente más ventajosa.

El órgano de contratación apreciará todos estos elementos y criterios a la hora de resolver sobre la adjudicación o declarar desierta la licitación
XII.- MESA DE CONTRATACIÓN

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

En consecuencia, la Mesa de Contratación estará constituida del siguiente modo:

Presidente: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Valdegovía, o Concejal en quien delegue.

Vocales:


· Un/a Concejal/a en representación de cada uno de los grupos políticos que integran la Corporación.

· El Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Valdegovía, o persona que legalmente le sustituya.

Secretaria: Una funcionaria del Ayuntamiento de Valdegovía.

XIII.- CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, SELECCIÓN DE EMPRESAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación, en acto privado, procederá a la calificación de la documentación general presentada en tiempo y forma por las entidades licitadoras en el sobre “A”. 

A los efectos de la expresada calificación, el presidente ordenará la apertura de los sobres y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. 

Si la Mesa observare vicios subsanables en la documentación presentada podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días hábiles para que el licitador subsane el error.


Cuando los defectos sean substanciales o existan deficiencias materiales no subsanables, la proposición será rechazada.

Las ofertas presentadas (sobre “B”), serán abiertas en acto público en la fecha que se anunciará en el perfil del contratante. En el acto público de apertura de proposiciones se dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación general presentada por las empresas licitadoras en el sobre “A”, indicando las excluidas y las causas de su exclusión, e invitando a quienes asistan a formular las observaciones que estimen oportunas, que serán recogidas en el acta. 

Seguidamente, y de acuerdo con lo previsto en el art. 134 de la LCSP, la Mesa procederá a la apertura del sobre B) y remitirá las diferentes propuestas para su estudio y valoración de acuerdo con el baremo establecido en la cláusula XI.

Posteriormente, y previos los informes técnicos oportunos, en su caso, la Mesa de Contratación procederá en acto público a la apertura del sobre “C” en la fecha que se publicará en el perfil del contratante y elevará la propuesta de adjudicación del contrato al órgano de Contratación que haya de efectuar la misma. 
XIV.- PROPUESTA Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO


El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación (salvo que ya lo hubiera aportado en el sobre “A” de documentación administrativa):

1. Justificantes de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren los párrafos anteriores, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable.

2. Seguro de Responsabilidad Civil con un límite por siniestro de 150.000,00 euros.
3. Alta en el I.A.E.
4. El empresario deberá aportar en el plazo de 60 días desde la firma del contrato, el Plan de Prevención de Riesgos Laborales y el Plan de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
5. Constitución de la garantía definitiva que se precedente.

La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, que se encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren impagados los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días naturales después de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes de constituir el aval o el seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la Administración. 


De no cumplirse el requerimiento indicado en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador que haya presentado la siguiente oferta más alta.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la recepción de la documentación. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

XV.- GARANTIAS

El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía definitiva de un 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. De no cumplir este requisito por causas a él imputables, la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del artículo 135.2 LCSP.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 84 LCSP, con los requisitos establecidos en el artículo 55 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 88 LCSP.

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 LCSP y el artículo 65 del RGLCAP.

XVI.- NOTIFICACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA ADJUDICACIÓN

Acordada la adjudicación del contrato por el órgano de contratación, cualquiera que sea el procedimiento seguido y la forma de adjudicación empleada, será notificada a quienes participen en la licitación y se publicará en el perfil del contratante, así como en el BOTHA, de acuerdo con lo previsto en el art. 138.2 de la LCSP
XVII.- FORMALIZACION DEL CONTRATO

Los contratos que celebre la Administración deberán formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato no más tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que practique la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación de la garantía definitiva. Si las causas de la no formalización fueran imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos para los expedientes que sean objeto de tramitación urgente o de emergencia.

XVIII.- GASTOS A CARGO DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA

Serán de cuenta de la empresa adjudicataria los siguientes gastos:

· Los gastos de publicación del anuncio de convocatoria de la licitación y formalización del contrato.

· La contratación del personal a su servicio. 

· Seguros de accidentes y responsabilidad  civil.

· Todo tipo de impuestos, tasas y gravámenes relacionados directamente con el desarrollo de la actividad objeto del contrato.
· El resto de gastos cuya asunción corre a cargo del/la adjudicatario/a conforme a las estipulaciones comprendidas en los pliegos.
XIX.- DERECHOS DEL CONTRATISTA


El contratista tendrá derecho:

· Al abono de facturas, debidamente conformada por la unidad que reciba el trabajo o en su caso, por el Director del mismo. El órgano contratante deberá abonar el importe de las facturas dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de expedición de los documentos que acrediten la realización del contrato, previo visto bueno de las mismas por el órgano correspondiente.

· Al abono de los intereses de demora, en el pago de las facturas, cuantificados por el interés legal del dinero incrementado, según lo previsto en el art. 200.4 de la LCSP.
· A conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.

· A la revisión de precios en los términos a que se refiere la cláusula IV.4 de este Pliego.

· A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago de las facturas conformadas superior a 4 meses, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en el artículo 200.5 de la LCSP.

· Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses contados a partir del vencimiento del plazo de dos meses, el contratista tendrá derecho asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen, de conformidad con lo establecido en el art. 200.6 de la LCSP.

· A la devolución de la garantía definitiva, una vez realizado el servicio, aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía sin que resultasen responsabilidades que hubiesen de ejercitarse sobre la misma.

· A ejercitar el derecho a la resolución del contrato, por las causas recogidas en el art. 284 de la LCSP, con los efectos señalados en el art. 285 del mismo texto legal.

· A percibir indemnizaciones por los daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato por incumplimiento de la Administración.

· Al mantenimiento del equilibrio financiero del contrato, para lo cual será compensada por el Ayuntamiento de Valdegovía por las modificaciones que le ordene introducir en el servicio  e incrementen los costos y tendrá derecho a la revisión de los precios cuando circunstancias sobrevenidas e imprevistas determinen la ruptura de la economía del contrato.

XX.- DEBERES DEL CONTRATISTA


Son las derivadas naturalmente del objeto y causa del concurso. 

Las prestaciones objeto del contrato se ejecutarán con sujeción a las cláusulas contenidas en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescripciones Técnicas, a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público  y disposiciones complementarias que la regulan, así como a las instrucciones que diera el órgano de contratación.

Además de las obligaciones generales contenidas en Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y en el presente documento, la entidad adjudicataria, estará sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones particulares:

1.- Aportar el equipo humano, medios auxiliares, materiales y productos que sean necesarios, suficientes e idóneos para atender y asegurar la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato que se formalice.

2.- Cubrir en todo momento cualquier ausencia que se produzca al trabajo, bien sea por vacaciones, bajas, permiso, horas sindicales, formación, etc. notificando por escrito a la Administración los nombres de la personas que van a efectuar las sustituciones, sin que ello suponga un aumento o disminución del número de personas previsto en el apartado anterior.

3.- Cumplir, en relación al personal que proporcione para la prestación del servicio y bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo, quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este incumplimiento. 

La Administración se reserva expresamente el derecho de exigir cuanta documentación y justificantes estime precisos para acreditar el cumplimiento por la empresa adjudicataria de las obligaciones anteriores.

El incumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y sociales, podrá determinar la resolución por parte de la Administración, del contrato, sin perjuicio de la indemnización que proceda exigir al contratista por los daños y perjuicios que se le sigan por esta resolución.

Todas las personas que colaboren por cualquier motivo o relación, permanente o transitoria, con la empresa adjudicataria, se encontrarán exclusivamente al servicio de ésta, y por tanto no tendrán relación alguna con el Ayuntamiento de Valdegovía, debiendo la empresa adjudicataria hacerse cargo de cuantas obligaciones laborales, fiscales y sociales se deriven de la normativa vigente con respecto a las citadas personas, sin que alcance responsabilidad ninguna en estos campos al Ayuntamiento de Valdegovía por causa de la adjudicación del servicio contemplado en la presente licitación. Las relaciones laborales empresa - trabajadores/as se sujetarán al Convenio Provincial para el Sector.

Consecuentemente con lo anterior, tampoco alcanzará al Ayuntamiento de Valdegovía ninguna responsabilidad por los daños causados a terceras personas por acciones u omisiones de los representantes de la empresa adjudicataria, de cuantas personas colaboren con el mismo por cualquier título, ó de cuantas le presten sus servicios.

4.- Cumplir estrictamente de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 y de las Ordenanzas y normativas de Seguridad y Salud vigentes en cada momento, que afecten al personal implicado en la ejecución del trabajo. A tales efectos deberá presentar el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere la cláusula XXV del presente Pliego.
5.- Responder de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

6.- Indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí mismo o por personal o medios dependientes del mismo, tanto a terceros como al propio Ayuntamiento de Valdegovía, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración, será responsable dentro de los límites señalados en las Leyes.

7.- Presentar un certificado emitido por una entidad aseguradora debidamente autorizada, que acredite la contratación de una póliza de seguros de responsabilidad civil suficiente para garantizar los daños y perjuicios que pudieran causarse, a los que se refiere el apartado anterior, ocasionados tanto a terceros como al propio Ayuntamiento de Valdegovía.
8.- Mantener la póliza de seguro vigente y actualizada en función de las modificaciones que se hayan podido producir en la ejecución del contrato, durante la vigencia del mismo, ó que acreditará con carácter previo a la formalización del contrato ó de sus eventuales prórrogas.


9.- Abonar:

· Los anuncios y cuantos otros gastos se ocasionen con motivo de los actos preparatorios y de formalización del contrato y cuantos otros estén legalmente establecidos sobre estas materias.

· Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos y demás gravámenes y exacciones que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes, con ocasión ó como consecuencia del contrato ó de su ejecución.

· Todos los gastos de comprobación, dirección, inspección y liquidación del contrato de servicios.

· Cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el de Cláusulas Administrativas Particulares.

10.- Comunicar al Ayuntamiento de Valdegovía por escrito, el mismo día en el que tenga conocimiento, o en su defecto, al día hábil siguiente, cualquier incidencia, anomalía, desperfecto ó similar detectado en los locales, inmuebles o instalaciones en los que presta el servicio. Cuando la situación detectada, haga urgente la intervención municipal, deberá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento de Valdegovía de inmediato.

11.- El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales fijados por el Ayuntamiento. Si llegado el término de cualquiera de los plazos citados, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas. Estas tendrán la cuantía determinada en el artículo 196 de la LCSP.

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen la indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho el Ayuntamiento, originados por la demora del contratista.


Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 197 de la LCSP.


En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación previa por parte del Ayuntamiento. 

12.- Cumplir cualesquiera otras obligaciones estén establecidas en el Pliego Técnico en orden a los servicios comprendidos en la gestión, y en lo dispuesto en la LCSP y Reglamento de Contratación.
XXI.- CESION DEL CONTRATO


Los derechos dimanantes del contrato de servicios podrán ser cedidos a terceros, que quedarán subrogados en los mismos y en las obligaciones del cedente.


Para que la cesión pueda realizarse válidamente, habrán de reunirse los requisitos siguientes (art. 209 de la LCSP):

a) Que se haya realizado un porcentaje del contrato de servicios no inferior al 20% del presupuesto del contrato.

b) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia exigible, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente.

c) Que la Corporación autorice expresamente y con carácter previo la cesión.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

XXII.- SUBCONTRATACION

La subcontratación del objeto principal no será posible.

Considerando que para la adjudicación del servicio ha sido transcendental las cualidades de las personas que van a prestar el mismo, cualquier cambio del personal adscrito al servicio que se pretenda, deberá garantizar que éste no va a sufrir menoscabo alguno, y deberá ser aprobado previamente por el Ayuntamiento de Valdegovía.
XXIII.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS

XXIII.1. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diera al contratista el Ayuntamiento.


XXIII.2. La fecha de comienzo de los trabajos comenzará a computarse a partir de la fecha de firma del documento de formalización del mismo.

El periodo de ejecución y duración del contrato será de dos años a partir de la fecha de comienzo de los trabajos indicada precedentemente.

XXIII.3. El contratista está obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de quince días a contar desde la notificación de la adjudicación definitiva del contrato que será aprobado por el órgano de contratación. 

XXIII.4. El adjudicatario indicará los nombres de las personas adscritas a la empresa que tiene previsto designar y que cumplen los requisitos que se exigirán en el momento de su aceptación por el Ayuntamiento. Asimismo, el adjudicatario no podrá sustituir al personal establecido en su oferta, sin la expresa autorización del Ayuntamiento.

XXIII.5. Si durante el desarrollo del trabajo, se detectase la conveniencia o necesidad de su modificación o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará en la forma prevista en los artículos 194 y 202 de la LCSP. Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización del Programa de Trabajos.

XXIII.6. En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en los artículos 203, 284 de la LCSP y normas de desarrollo. Si el Ayuntamiento acordara una suspensión de los trabajos, se levantará la correspondiente Acta de Suspensión.

XXIII.7. La ejecución del contrato se realizará por el contratista con las responsabilidades establecidas en el artículo 281 de la LCSP. 

XXIII.8. El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, disponiendo para tal fin de las prerrogativas establecidas en el artículo 283 de la LCSP.
El órgano de contratación dirigirá los trabajos o servicios contratados.

El órgano de contratación podrá designar, de entre el personal para el servicio de la Administración, a un Director del trabajo, que supervisará la ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescripciones Técnicas, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas de la ejecución del contrato, según se establece en el artículo 281 de la LCSP.

XXIV.- VALORACION Y ABONO DE LOS TRABAJOS


El abono de los trabajos se realizará en la forma prevista en la claúsula XIX del presente Pliego mediante facturas expedidas por el contratista con periodicidad mensual.

XXV.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

El adjudicatario deberá presentar un Plan de Seguridad y Salud. En dicho Plan se recogerán, entre otros, los siguientes aspectos:

· Control de accidentes o enfermedades profesionales.

· Determinación de la persona encargada de la vigilancia y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud.

El órgano de contratación procederá a la aprobación del Plan de Seguridad y Salud, previo informe favorable del mismo emitido por un técnico competente.

XXVI.- MODIFICACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS

Si en desarrollo del contrato se detectase la conveniencia o necesidad de modificar el Contrato, se realizará en la forma prevista en los artículos 194, 195 y 202 de la LCSP y artículos 97 y 102 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización del Programa de Trabajo.

Tras la perfección del contrato, la modificación del mismo según lo previsto en el artículo 202 de la LCSP, solo será posible por razones de interés público, siempre que sean debidas a necesidades nuevas o causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente.

Cuando sea necesario introducir alguna modificación en el contrato, se redactará la oportuna propuesta integrada por los documentos que justifiquen, describan y valoren aquella. 

La aprobación por el órgano de contratación requerirá la previa audiencia del contratista y la fiscalización del gasto correspondiente.

La modificación bilateral será posible, si bien la misma deberá ajustarse lealmente a los límites resultantes de los criterios y bases que motivaron la adjudicación, en evitación de posibles perjuicios al resto de licitadores. 

La modificación se tramitará mediante expediente contradictorio, que comprenderá preceptivamente las siguientes actuaciones: Propuesta de la Administración o petición del contratista, audiencia del contratista e informe del servicio competente a evacuar en ambos casos en un plazo de cinco días hábiles, informe de la Asesoría Jurídica y de la Intervención, a evacuar en el mismo plazo anterior y resolución motivada del órgano que haya celebrado el contrato y subsiguiente notificación al contratista.

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las incidencias lo requiera, la tramitación de estas últimas no determinará la paralización del contrato.

XXVII.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

La Administración podrá acordar la suspensión del contrato, ya sea temporal-parcial, temporal-total o definitiva, debiéndose levantar la correspondiente Acta de suspensión, en la que se consignen las circunstancias que la justifican y se indemnice al contratista por los daños y perjuicios sufridos, tal como se prevé en el artículo 203 de la LCSP y 103 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.
XXVIII.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El contratista será responsable de los vicios o defectos del contrato de servicios hasta la finalización del plazo de garantía, con el derecho del Ayuntamiento a reclamar la reposición de la misma que resulte inadecuada o su reparación cuando esta sea suficiente.
XXIX.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS

Una vez cumplido por el contratista el objeto del contrato, habiéndose realizado de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración la totalidad de su objeto, se procederá a la recepción del mismo por parte de la Administración mediante un acto formal y positivo de recepción o conformidad (artículo 205 de la LCSP).

XXX.- PLAZO DE GARANTÍA

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 3 meses, a contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. 

Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.
XXXI.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN

Serán causa de resolución del contrato las establecidas en los artículos 206 y 284 de la LCSP.

XXXII.- EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN

Para determinar los efectos de la resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 208 y 285 de la LCSP.
XXXIII.- RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
XXXIV.- PENALIZACIONES CONTRACTUALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión del contratista que suponga un quebranto de las exigencias específicas en el contrato.

Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán según su trascendencia, en leves, graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios:

· Faltas leves: Se considerarán faltas leves aquellos incumplimientos de las obligaciones de este contrato que no se encuentren tipificados como falta grave ó muy grave en los apartados siguientes. Las faltas leves serán sancionadas con apercibimiento ó multa hasta 500,00 euros.
· Faltas graves: Todo incumplimiento cuya gravedad pueda ocasionar perjuicio a terceros, a personal municipal ó a las instalaciones, así como la acumulación de 3 faltas leves. En caso de falta grave se impondrá una sanción de 501,00 a 1.500,00 euros.

· Faltas muy graves: Todo incumplimiento que ocasione perjuicios muy graves a terceros, a personal municipal ó a las instalaciones, así como la acumulación de 3 faltas graves. En caso de falta muy grave, se impondrá una sanción de 1.501,00 a 3.000,00 euros.

Se entenderán como incumplimientos, a los efectos anteriores, los siguientes:

· Limpieza deficitaria del centro: cuando a juicio del Ayuntamiento se entienda que el servicio prestado no cumple los baremos mínimos de calidad.

· Incumplimiento de las horas presupuestadas: la ausencia reiterada de personal, dará lugar, además de a las sanciones establecidas con carácter general en los apartados anteriores, a que se descuente la parte proporcional al número de horas de ausencia en la factura de ese mes.

· Incumplimiento del tiempo de respuesta ante el requerimiento para solventar una situación de emergencia: además de las sanciones que correspondan en función de la gravedad, la empresa estará obligada a satisfacer el coste de los perjuicios causados por su falta de respuesta.

· Incumplimiento del resto de obligaciones del contrato (tanto las impuestas por los Pliegos como las ofertadas por la empresa).

Las penalizaciones por comisión de faltas serán impuestas por el órgano municipal competente, a propuesta del personal municipal y previa audiencia de la 
empresa adjudicataria, mediante la correspondiente resolución, en la que el importe de las penalizaciones será deducido de la primera factura que se extienda una vez que se conforme la imposición de la misma o de las sucesivas de ser esta insuficiente.

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el Alcalde proponga a la Corporación Municipal la rescisión del contrato, que deberá, en todo caso, atenerse a lo establecido en la normativa legal de contratación.
XXXV.- INFORMACIÓN AL AYUNTAMIENTO.

Sin perjuicio de los controles que el Ayuntamiento establezca, al final de cada mes natural, el adjudicatario presentará un informe sobre el desarrollo del cumplimiento del condicionado en todos sus extremos, así como de las posibles incidencias ocurridas ó sugerencias de mejora.

En cuanto al equipamiento y material suministrado por el Ayuntamiento, podrá ser revisado por el Ayuntamiento en cualquier momento, siendo obligación del adjudicatario dar cuenta a aquél con carácter inmediato de cualquier pérdida ó deterioro. En cualquier caso, tales pérdidas ó deterioros se harán constar en el informe que la entidad remitirá al Ayuntamiento mensualmente, así como cualquier necesidad detectada en el servicio.
XXXVI.- RIESGO Y VENTURA

La ejecución de las prestaciones objeto del contrato se realizarán a riesgo y ventura del/la adjudicatario/a, y éste no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicio ocasionados.
XXXVII.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN

Por tratarse de un contrato administrativo, el órgano de contratación podrá ejercer, de conformidad con la legislación vigente, las siguientes prerrogativas:

· Facultad de la Administración para interpretar y resolver unilateralmente las dudas que ofrezca el contenido y cumplimiento del contrato, siempre en aras del interés público y sin desviarse de este, con la particularidad de que, en caso de discrepancia del contratista, resulta preceptivo el dictamen del Órgano Consultivo competente.
· La facultad de modificar, exclusivamente por razón de interés público y atendiendo al fin propio del contrato, el contrato celebrado y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la Ley. Una variante de este poder de modificación es la facultad de suspensión del contrato, siempre que se levante Acta en la que se consignen las circunstancias que lo justifican y se indemnice al contratista por los daños y perjuicios sufridos.
· Poder de dirección y control, que faculta a la Administración para dar órdenes e instrucciones al contratista bajo la amenaza, en caso de desobediencia o de incumplimiento, de imposición de las sanciones, que tienen carácter coercitivo, previstas en el contrato o Pliego de Condiciones.
· Ejecutividad de los acuerdos del órgano de contratación, aunque en este caso será preceptivo informe del Servicio Jurídico del Departamento o dictamen del Consejo de Estado u Órgano Consultivo equivalente (trámites que pretenden garantizar la legalidad del acto), según los supuestos.

· La obligación de anular los contratos indebidamente celebrados, previo dictamen habilitante del Órgano Consultivo (artículo 64 LCAP).


En el correspondiente expediente se dará audiencia al contratista.

No obstante lo anterior, los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Asesoría Jurídica, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos.

XXXVIII.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre interpretación, modificación, resolución y efectos del contrato serán resueltas por el Ayuntamiento de Valdegovía, cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa, aún cabiendo la posibilidad del recurso potestativo de reposición, y abrirán la vía Contencioso-Administrativa, a tenor de la Ley de dicha jurisdicción.


Las partes contratantes, se someten para la resolución de cuantos litigios puedan derivarse de este contrato, a los Juzgados y Tribunales con sede en Álava, y en su caso del País Vasco, con renuncia expresa a cualquier fuero que pudiera corresponderles.
XXXIX.- INFORMACIÓN SOBRE OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL

Conforme a lo establecido en la Disposición Final Cuarta del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, RDL 2/2000, de 16 de junio, las entidades licitadoras pueden obtener informaciones sobre las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condiciones de trabajo vigentes en el sector al que pertenece el servicio que se pretende contratar dirigiéndose a la Delegación Territorial de Trabajo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, sita en c/ Samaniego, 2.
En este sentido, las entidades licitadoras deberán manifestar en sus ofertas si han tenido en cuenta tales obligaciones legales y/o convencionales. 

En Valdegovía, a 21 de septiembre de 2011.

El Secretario

Fdo.: Juan Agustín Villafranca Bellido

ANEXO I

MODELO DE PROPOSICION ECONÓMICA
Don/Doña..............................................................................................., con domicilio/a en .................., calle....................................., nº..........., con DNI nº ................., teléfono............................, en plena posesión de mi capacidad jurídica y de obrar, en nombre (propio o de la empresa que representa)................................., con (C.I.F./N.I.F.) y domicilio fiscal en ......................., calle ................................................., nº ............ y teléfono ......................., enterado/a de la convocatoria de la licitación anunciada en el B.O.T.H.A. nº....., de fecha.........., y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS INMUEBLES E INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEGOVIA Y OTRAS EDIFICACIONES, hace constar:

1.- Que ofrece el  siguiente precio:
A) Precio sin IVA: ……………………………………………………………………..  euros.

B)  Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA ): ………………………………………. euros.
C) TOTAL (A+ B ): ………………………………………………………….………….euros.
2.- Que conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato.

3.- Que acompaña la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


En ............................................, a .............de ................... de 2011.
(firma)

ANEXO II

MODELO DE DECLARACION JURADA

(Prohibiciones para contratar - Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social)

Don/Doña..............................................................................................., con domicilio/a en .................., calle....................................., nº..........., con DNI nº ................., teléfono............................, en plena posesión de mi capacidad jurídica y de obrar, en nombre (propio o de la empresa que representa)................................., con (C.I.F./N.I.F.) y domicilio fiscal en ......................., calle ................................................., nº ............ y teléfono .......................,
D E C L A R O  BAJO JURAMENTO : 

Que ni yo como declarante, ni ...................... (en su caso nombre de la empresa a la que representa), ni persona alguna de las que forman parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa o sociedad, se halla incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
Que yo (o la empresa a la que represento...........), me encuentro/se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.


En ............................................, a .............de ................... de 2011.
(firma)

DILIGENCIA: La extiendo yo, Juan Agustín Villafranca Bellido, como Secretario del Ayuntamiento de Valdegovía, para hacer constar que los presentes Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, fueron aprobados por Decreto de Alcaldía nº 364/2011, de 3 de octubre.

1
	Pliego de cláusulas administrativas particulares.

“Contrato de servicios de limpieza de los inmuebles e instalaciones del Ayuntamiento de Valdegovía y otras edificaciones, mediante procedimiento abierto con varios  criterios de adjudicación”.
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